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Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 

 
Verbal – obedézcase y cúmplase - inadmite 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00490-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, en providencia fechada 22 de 
septiembre de 2021, quien resolvió el conflicto de 
competencia y asignó el conocimiento del sub examine a este 
despacho judicial, conforme lo dispone el artículo 329 del 
CGP. 
 
Reunidos los requisitos de los artículos 82 y siguientes, así 
como el 384 y 385 del Código General del Proceso, se 
 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de tenencia incoada 
por Central de Inversiones S.A. CISA contra Comité 

Cívico Pro-Desarrollo del Municipio del Playo 

(Santander).   
 

TRAMITAR el presente asunto por el proceso verbal, de 
conformidad con el artículo 368, 369, 384 y 385 ibidem. 
  
CORRER traslado a la parte demandada y sus de sus anexos 
por el término de veinte (20) días, en aplicación de lo 
normado en el artículo 384 ib., 
 
No obstante, conforme a lo solicitado y reunidos los 
requisitos del artículo 293 ibídem, se DECRETA el 
EMPLAZAMINTO del demandado Comité Cívico Pro-

Desarrollo del Municipio del Playo (Santander), de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia el artículo 10 
del Decreto 806 de 2020.  
 
Secretaría proceda a incluir al demandado en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y el emplazamiento se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 149 fijado hoy 19 de octubre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado Ciro Néstor Cruz 
Ricaurte, como apoderado de la parte demandante en los 
términos y para los fines del poder otorgado. 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 

 
 
 
 
 
                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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